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ADVERTENCIA.

Repetimos á todos nuestros corresponsales de provin­

cias que no podemos servir colecciones completas de 

este periódico por estar agotados los ejemplares de los 

primeros núm eros . No podemos enviar núm eros a tra­

sados sino desde loscorrespondientesal mes denoviem bre.

TOM . I .
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SECCION EDITORIAL.

DE U  ASOCIACION.
VII.

Al comenzar esta série de artículos dijimos que nos pro­
poníamos exam inar uno por uno  los hechos económicos 
con el objeto de hacer mas p a p ab le  ia necesidad de la 
asociación. En esta ojeada, rápida como cumplía á  nues­
tro objeto, no hemos hecho otra cosa que aplicar á  ca­
da caso los principios en que  se sustenta  nuestra 
teoría, y  confirmar con una  repetida esperiencia la 
verdad de lo que la razón afirma desde luego. La división 
del trabajo, ias m áquinas, la concurrencia, el monopolio, 
actos distintos del inmenso dram a que  viene egecutando 
ia humanidad desde su  nacimiento, han  sum inistrado á 
nuestro  exam en pruebas irrecusables del g ran  destino 
que está reservado á la asociación en lo futuro, y  del g ran  
bien que puede producir en  lo presente. Hoy nos toca 
examinar el crédito, posterior á lo s  hechos ya enunciados, 
y  deducir de su  observación una  p rueba  mas, que acabe 
de dar á nuestro aserto cl carácter de completa evidencia, 
disipando cualquier duda que haya podido quedar.

E i crédito, dicen los economistas, es la confianza que 
se tiene de que una persona cumple exactamente sus  obli­
gaciones, cuyaconfianza dá lugar á  q u ese  la h agan  ade­
lantos y  anticipos. No entrarem os nosotros á  discutir si 
esta  definición es ó no conforme á  la lógica, ni si se adap­
ta  perfeclamente á la ideadel objeto definido: esta mate­
ria, de suyo larga, no puede se r  tratada con toda la rap i­
dez querequierc  un artículo, y  con la limitación que nués-
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tro objeto exige . Por de contado, y  por lo que  á  la m ate­
ria de que  tratamos toca, si el crédito no es mas que lo 
que dice la definicionprecedente, no será de m ucha  utili­
dad para algunas clases sociales. El crédito asi considera­
do no es un hecho general, no es una institución que abar­
que la sociedad entera, sino mas bien un hecho individual 
que no pasa de la esfera de lo particular y  lo privado- lo 
cual de escaso ó de ningún provecho parece. En efec’to. 

n hed ió  individual, que no reconoce un motivo determi­
nado é inmutable, dependiente decircunstaneias fortuitas
que no se apoya en fundamento alguno de razón sino en 
un vago y  variable sentimiento, ¿cómo puede dar l u j a r á  

^^cierra el remedio de los padecimientos 
sociales? ¿Qué causas producen ó pueden producir esa 
confianza, que, según  dicen, es la base del crédito? ¿Por

P reg u n tas  son estas á  que difícilmente podrán contes­
tar los que de tal manera definen ei crédito. Una ap re ­
ciación mas o menos arbitraria, una inclinación ó simpa­
tía las m as veces impremeditada, un cálculo interesado y 
quiza un capricho, son las causas que impulsan á pres 
tar esa confianza, causas todas cuyo carácter esencial 
es  la instabilidad, y  cuya signifieacíon no puede deter- 
m ina ije . Y esto que decimos de su  causa, podemos de­
cirlo de sus leyes, de su  esencia y  de sus resultados 
Las leyes del crédito son variables, la esencia variab le ' 
e resultado vanable; ¿qué leyes, ni qué esencia, n i qué

S b ¡ M a d ? ' “"  es ia va-

Pero no es esto lo mejor. El crédito, que por su  si¡r- 
nificacion etimológica debia ser lo que dicen los e e o n l  
mistas, es precisamente todo lo contrario. Si en alguna
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Ocasión se  h a  lieclio  u so  de  u n a  v e rd a d e ra  a n tíf ra s is , e s  
s in  d u d a  e n  e s la . N o so lam en te  no  e s  la  co n fian za  q u e  se  
tie n e  de  u n a  p e rso n a , si no q u e  e s  lo c o n tra n o  es  d e c ir , 
e s  la  desconfianza; no so lam en te  n o  se  c re e , al e g e c u ta i  
u n  ac to  de  c ré d ito , q u e  c u m p lirá  s u  o b lig a c ió n  la  p e r­
so n a  q u e  se  o b lig a , sino q u e  se  p re su m o  q u e  fa lta ra  a  su  
c o m p ro m iso . E s to , q u e  p a re c e  u n a  co n tra d icc ió n , e s  sm  
e m b a rg o  la p u ra  v e rd a d , y  á  c a d a  (>aso, á  c ad a  m om ento  
se  nos p re se n ta rá n  p ru e b a s  m a te ria le s , e jem p los p a lp ab les  

d e  e llo . D e cien  p rés tam o s q u e  se  h a g a n , los n o v e n ta  y  
n u e v e  son  con  h ip o te c a , lo c u a l e s  e l m a y o r  m en tís  q u e  
D u e d e  d a rse  á  la  defin ic ión . H ay co n fian za , e s  v e rd a d , 

c u an d o  se  p re s ta , p e ro  e s la  confianza  n a ce  d e  la  c o sa  no 
d e  la p e rso n a , ó  p o r m cio r d e c ir ,  hay  m as q u e  co n fian za , 
h a y  s e g u r id a d , p u e s to  q u e  la  c o sa  q u e  s irv e  d e  g a ra n tía ,  
no  p u e d e  fa lta r com o la  p e rso n a . E s ta  h ip o te c a  e s  de v a ­
rio s  m odos; h ip o te c a  de  fin cas  in m u e b le s , h ip o teca  s o b re  
m u eb le s , h ip o te c a s  so b re  c réd ito s , e s to  e s , h ip o te c a  so­
b re  h ip o te c a , e l e . ,  p e ro  s ie m p re  so b re  u n a  co sa  de  v a lo r 
conocido  y m a y o r q u e  lo p re s tad o  y  a d em as  de  fácil rea - 
n t o m .  E s to  e s  el c ré d ito . D e s u e r te  q u e  c u an d o  u n a  

p e rso n a  no tien e  una  cosa q u e  le  s i r v a d e  g a ra n t ía ,  p u e ­
de  p e rd e r la  e sp e ra n z a  de  e n c o n tra r  q u ie n  la p re s te ,  y  
re n u n c ia r  á  h a ce r v a le r  lo d o s  los títu lo s  q u e  la  h a g a n  
■lercedora á  U  confianza de  los d em as . E n  v a n o  p re s e n ­
ta rá  la p u re z a  de  su  c o o d ü c la  p a sa d a , la  lim p ieza  d e  s u  
h is to ria , l a  op in ión  d e  c u m id id o ra  d e  s u s  p ro m e sas : la 

S a  e s  á  la  c o sa , no á  la  p e rs o n a , y  com o e lla  no 
•es c o sa  ó no  d ispone  de  u n a  co sa  q u e  lu p o le c a r , no  p u e - 
d e  o b te n e r la con fianza , fu n d am en to  del c ré d ito , b i poi 
c a su a lid ad  se  v e  u u  p ré s tam o  s ia  h ip o te c a , b ie n  p u e d e  
d ec irse  q u e  no es  op eració n  m e rc an til: s e ra  u n  layo i q u e  
u n  a m ig o  d isp en sa  á  o lro  a m ig o , ó u n  ra sg o  filan tró p ico ,
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(jürn esto no constituye regla, porque entonces los cou - 
tralanles se salen de la esfera de ia economía. Nadie ne-; 
gará  estos hechos, y si alguien lo hiciera, mil veces se ‘ 
levantarían en el acto á  desmentiria. Y pregunto yo: ¿de 
qué  sirve el crédito á  !os que  no tienen hipoteca? ¿de qué 
sirve el crédito al trabajador?

Como el crédito es un servicio, y  todo servicio ex ige  
una recompensa, el crédito qu iere  obtenerla y la obtiene» 
quiere ser pagado y lo es. Esta es la segunda y la mas 
curiosa faz del crédito. Y no se crea que  se contenta con 
una recom pensa obtenida al hacer el servicio; nada de 
eso: quiere un número de recompensa indefinida, igual al 
núm ero de años, meses ó dias, que dure el crédito ó, 
el préstamo ó la confianza; lo cual puede muy bien ser 
causa de que llegue un momento en que reuniéndose las 
recompensas al servicio, dupliquen el v a lo r  de este. Se­
mejante fenómeno se esplica diciendo que el crédito tiene 
la virtud de aum entarse , ó que tiene la v ir tud  de dismi­
nuir la hipoteca para aum entarse  él. También es esta  otra 
de las propiedades so rprendenles del crédito.

No es del caso proseguir en  este análisis, porque le 
haríamos interminable, y  llegaría á cansam os; por con­
siguiente nos limitaremos á  decir cuatro palabras. El cré­
dito, tal como existe, y  téngase presente esto, es la desr 
confianza, y es la u su ra .  La desconfianza, porque donde 
lio liay garantías no hay crédito, y  esas garantías no son 
personales sino reales; la u su ra ,  porque na  debiendo ob^ 
tener recorapesa, y si acaso una  sola y  m uy  pequeña, ob­
tiene m uchas y m uy grandes. El crédito además, es in­
útil para unos, y  pa ra  otros ruinoso. Es inútil pa ra lo íí  
que tienen m uchas hipotecas que ofrecer, puesto que sip 
necesidad del crédito tendrían capitales: es ruinoso para
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l o s ' que tienen pocas Ó ningunas hipotecas, porque .. 
consume las que tienen, y  después los devora á ellos 
los reduce á  meras cosas que puedan servir de hipoteca, 
donde encuentre el preslamista su  reembolso.

Ahora bien, aplicando esta idea á la clase obrera , co­
m o es nuestro objeto, venimos á parar en  que el crédito, 
sea institución ó no lo sea, que  todo puede deducirse del 
d icho de los édoRomistas, no solo la es inútil, sino que la 
eS perjudicial. Porque no ofrece alivio alguno para  sus 
riiá'les, en atención á qué careciendo de hipolecael Iraba- 
jáidor, carece de la confianza que ei crédito necesita y 
por lo tanto no golsa de sus buenos efectos; y por que 
cuaruío tiene a lguna hipoteca; que, y  dicho sea de paso» 
sierhpre es alguna p'renda de las que necesita, la ve des­
aparecer en la horrible sima de la usura . E s  preciso no 
hácerse ilusiones: cuando un  jornalero em peña u n a  p r e n ­
da; tarde ó nunca la desempeña. Resultando un  déficit 
cDiiStahie en su  prodUcélon, nunca reunirá mas de lo que 
teÜia en el momento de tomar el préstamo, y  si á  este  dé­
ficit se ag reg a  el interés con q u e  el préstamo le fue con­
cedido, su  imposibilidad crecerá  én  vez de disminuir.

'No insistimos mas sobre este punto, porque ya  lo he­
mos heclio antes. Nuestros lectores recordarán los artí­
culos que hemos publicado sobre los establecimientos de 
cfédito, y  por ellos se convencerán de loq ue  sostenemos. 
En ellos examinábamos las decantadas ventajas de seme­
jantes instituciones, y  de este exam en deducíamos que  
páfa  e l ‘trabajador las verdaderas cajas de ahorros, los 
verdaderos montés de piedad son las asociaciones. Hoy 
ló repetimos: las asociaciones y solo las asociaciones son 
su  únfíco amparo y  su  recurso. La asociación les dá fuer­
zas para luchar con el monopolio, la asociación les impi­
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de caer en el furor do la concurrencia n iú tua  y servir de 
instrumento al egoismo capitalista; la asociación les libra 
de los horrores de la u sura , ocultos como el áspid entre 
las flores en las apariencias benélicas y  consoladoras, dei 
crédito. En la asociación encontrarán un remedio para lo 
p resen te , y  fundarán una esperanza para  el porvenir. Si 
conociendo esta verdad, no la ejecutan, con qué  derecho 
se quejarán después?

M G. M.

— 37b —

Continuación de la tarifa de precios que empezamos á 
insertar en el número penúltimo.

Tela para chaquetas, 4  palmos ancho, 2 0 0 0  hilos, al­
godon retorcido, pasadas 3 3 0  por palmo, á 5  rs. cana; 
resultan por 4  ms. i 0 4  pasadas.

Idem de 6 palmos, á  4  rs . resultan 7 8  pasadas por 4  
m s. á proporción de su  anchura .

Idem de 8 palmos, á 5  rs. cana, á-proporción de hilos 
y pasadas de las demás anchuras; resultan 6 2  pasadas 
por 4  ms.

Lanilla, 9  y  medio palmos ancho, con 3 4 0 0  hilos, aG 
godon retorcido, pasadas por palmo 5 2 0  con 5 lanzaderas 
seguidas, trama lana, á 8  rs . cana; resultan  61 pasadas 
por 4 ms.

Paño, 9  y  medio palmos ancho, con 3 í 0 0  hilos, al­
godon retorcido, pasadas por palmo 4 8 7 , con 3 lanzaderas 
seguidas, á  9  rs. cana; resultan 51 pasadas por 4 ms.

Nota. Con respecto al aumento ó disminución de hi­
los ó pasadas por esla anchura  será de 3 0 0  hilos y  de 10
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á 20  pasadas por palmo sin aumpnlar ni rebajar el pre­
cio que se ba fijado.

Cañamazo, 90  ferros, con 180  pasadas por palmo y 
de 16 á  52  plegadores, dando el amo del taller las piezas 
p legadas al operario, á 5  y  medio rs . cana, y  sin esto 

á  O rs.

Nota. El fabricaiilc podrá aum entar ó disminuir el 
núm ero de 4 á 8 pasadas por palmo por el precio que 
se h a  fijado.

Pañuelos de algodón, de 5  medio dichos, 6  palmos 
plancha, 5 0 0 0  hilos, pasadas 2 5 0 0  por pañuelo, á 2 8  
rs .  docena.

Idem  denominados 7 palmos de plancha, 5 4 0 0  hilos, 
pasadas 2 7 0 0  por pañuelo, á  54 r s .  docena.

Idem denominados 8 palmos plancha, 4 0 0 0  hilos, pa­
sadas 3 2 0 0  por pañuelo, á 48  rs. docena con barretas.

Pañuelos denominados 9  palmos, 4 2 0 0  hilos de id^, 
pasadas 4 0 0 0  por pañuelo, á  4  1[2 rs . uno y habiendo 
barre tas  á 5 rs. uno

Idem dichos de 6 palmos dobles, 5 6 0 0  hilos 
54D0, á  8  rs . uno. Id. dichos de 5 palmos dobles, 4bUU 
hilos, con 3 5 0 0  pasadas, á 6  rs.

Pañuelos denominados 6 palmos, ,5000  hilos, con 2 3 0 0  
pasadas y  6 0  mudadas de lanzadera, debiendo usar 7 de 
la misma á 32 rs . docena.

Nota. La reg la  que deberá observarse con respecto  
á  lanzaderas y á mudadas de las mismas para  esta clase 
de pañuelos será de 4 á 8 lanzaderas y de 3 0  a 6 0  m u ­
dadas por pañuelo; se pagará  ai precio últim am ente di 
cho; y  con igual núm ero de lanzaderas y  de bU a  du 
m udadas, á 36  rs. docena.
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U em  dichos de 7 p a lm o s, 5 4 0 0  hilos, con o 2 0 0  pa* 
oaiifls “S lanzaderas v 6 0  m u d ad as  por p añ u e lo , a  o y 
L t o  , t “ o T y 'c u a n d o  h ay a  de 7 0  m odadas has^a 
i 3 0  se pagaran  á  4 rs . uno ; por cu a lq u ie ra  com  
plicacion q u e  hub iese , ya sea pasadas 
ó que  tu v iese  necesidad  de a y u d a n te , se p ag a ra

rs . u n o .
Idem  d ichos de 8  palm os, ^ ^ 0 0  h ilos, con ^ ^ 0 0  pasa­

das de 7 á  1 0  lanzaderas y con 1 2 0  a  1 4 0  m udadas a 
4  ;  m edio r s .  uno; y  de  1 8 0  á  2 0 0  m udadas y el te  m 
m ontado  con 8  b a rre ta s , á  5 r s .  u n o ; y  con  1 6 , a  5 l i - .

Idem  dichos de  9  palm os, 4 6 0 0  hilos, con  4 0 0 0  pa 
sadas, c o iiG ó  10 lanzaderas y de  3 4 0  á  4 0 0  m udadas, 
á  7 reales u n o , y  si hub iese  p asadas perd idas q u e  h ic ie- 
L n  n e c e s a r e l  a y u d a n te , se  p a g a rán  a  7 y
m edio rea les  uno , a u n q u e  n o  h u b iese  tan to  n u m ero  de

lanzaderas n i de m u d ad as .

P añ u elo s de  9  palm os, 4 2 0 0  hilos algodon y  1 0 0 0
fan tasía  con  cenefas q u e  n ecesitan  u n  p leg ad o r a p a r te ,
pasadas 5 0 0 0 , fondo u n a  lan zad era  y  do3 p a ra  la  cenefa , 

á  1 0  r s .  u n o .
Idem  con  u n a  pieza seda  de 4 6  tro cas  y o tra  algodon  

de 4 5 , 5 5 0 0  pasadas á l 3  r s .  uno.

P añuelos de C ristina . 8 l t 4  palm os, 4 2 0 0  h ilos, con 

5 2 0 0  pasadas á  7 r s .  uno .

Idem  de 9  palm os, 4 0 0 0  h ilos, con  3 6 0 0  p asad as ,

9  rs . u n o . .
P añuelos de califa, 3 4 0 0  h ilos, de algodon m g  és  

1 1 5 0 0  p asad as, en  el fondo 6  lanzaderas 
la  can to n e ra , la  m on tu ra  con p u n ta r ía  y  re h a te n s . a  16

”  Pañuelos de la n a ,,  5  y m edio palm os, 1 2 0 0  h ilo s .
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pasadas HOO, 3 lanzaderajs con 42  m udadas, á 2 0  rs 
docena.

1 ® ^  palmos, una  lanzadera, 45üO hi­
los, 4 3 0 0  pasadas, 27  rs . docena.

Idem , 7 y medio palmos, IGOO hilos, pasádas '4400  ■ 
una lanzadera en el fondo y  3 ó 4  en las bias, á 3  rs 8  
m s. uno.

Idem , de 8 y  medio palmos, 1800  hilos, pasadas 1450  
a 4 rs .  uno.

Idem , de 9 y medio palmos, dos lanzaderas seguidas, 
t_ablas con ju eg o , 2 6 0 0  hilos y  2 1 0 0  pasadas por pa^ 
nuelo , á 7 rs . uno . . \  ^

Idem, de 8 y medio palmos, con 4800  hilos Ó igual 
num ero de pasadas, á 5  rs, uno. '

Pañuelos dichos de 42 palmos, 2 4 0 0  hilos, pasadas
- 1 1 - ,  una lanzadera al fondo y  tres en  las bias 5 
rs . uno. ’

I ‘̂ >®h09 de 7 palmos,
18bo  hdos, algodón inglés, 1 6 0 0  pasadas, á  5  y medio 
r s . u n o .

Idem, de 9 palmos, 3 5 0 0  hilos, pasadas 2 7 0 0 ,  una 
lanzadera en fondo y tres en  las bias, á  5 y  medio rs. 
Yino •

_ Idem, 42 palmos, 3 7 6 6  hilos , pasadas 3 5 2 8  por pa­
ñuelo, precio 8 rs . uno.

Nota. Los pañuelos de ,aigodon, aunque se aum eu ' 
te ó dism inuya de 3 ó 4 0 0  hilos sobre el tipo que se ha 
lijado, no se altera su precio; ni tampoco se altera aun ­
que se quiten ó aum enten 2 0 0  pasadas por los pañ iie ' 
los de á 6  palmos, 2 50  los de á 7 , 3 0 0  los de á  8  Y 
ooO los de á 9 .  A los pañuelos de lana solo se les podrá 
quitar ó aum en ta r  de 400 á  2 0 0  hilos. Para los pañue-
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los (le C) palmos ha de haber  100 pasadas, 150  para los 
de 8 , y  2 50  para los de 9 , sin que se puedan aña­
dir m as pasadas á no ser que se altere su  precio, y  sea 
m ayor su  anchura.

Nota. E n  virtud de haber tenido la comisión de ope­
rarios m ucho trabajo para  presentar esla  regularizacion 
de precios, y  sien(ío m uy  fácil que hubiese en esla al­
g u n a  equivo(íacion; invitamos á  los SS. fabricantes que 
hallen a lguna, ya  en núm ero  de hilos ó pasadas con res­
pecto .ai precio que se ha fijado en toda la clase de telas 
m encionadas, inclusos los pañuelos, á  q u e s e  dirijan por 
escrito á  nuestra dirección en la cual h a b rá  comisión de 
8 á  10  d e l a  noche, para correjir si es necesario cualquiera 
eíjuivocaeion. Igual derecho se le concede al operario, 
cp.n tal de que sea sócio.
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C o o io  f a b r ic a n te s , C o m o  O |)c ra r io 8

Eduardo Flaquer. Joaquin Molar,

Benito Prats. José Camprubí

Pedro Comas. Por ausencia de AngelChufresa.

Pablo Sulé.

Tenemos cartas de Barcelona del 26  de enero . La es­
casez de trabajo sigue. Las cuestiones industriales se 
suceden incesantemente.

Habian y a  llega do á aquella ciudad los señores Molar 
y  Alsina. Los directores de asociación y en general la 
clase obrera  los habian recibido como m erecen  por los 
grandes esfuer zos que en  esta corte llevan hecho en  fa­
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vor de sus comunes principios. El general Zapatero los 
llamó, y , lejos de mostrarles resentimiento por las duras 
palabras con que le atacaron en sus discursos, los reci­
bió con la m ayor deferencia. Ha reconocido al fin que 
las cuestiones de trabajo pueden hallar mejor solución en 
la inteligencia de hombres prácticos que en la espada de 
militares enérgicos; y les ha  encargado desde luego que 
entiendan en  una grave  cuestión suscitada entre u n  fa­
bricante y  un operario. El mismo dia 26, por la noche 
se habia de celebrar una  conferencia entre ellos, el fabril 
cante  y  el general en uno de los cuartos de Palacio, 

Felicitamos á los señores Molar y  Alsina. Felicitamos 
á  toda la clase obrera.

— 380 —

Han venido firmas de las Islas Baleares. Tenemos 
sobre ochocientas. Como Observamos que las vamos r e ­
cibiendo de distintos puntos de la Península y  la comisión 
encargada de informar sobre el proyecto de ley de in ­
dustria m anufacturera no (rata de presentar aun  su  dic­
tam en, advertimos á  nuestros corresponsales de provin­
cias que sigan recogiendo y mandando las que puedan, 
pues tratamos de formar con ellas un apéndice y rem i­
tirlo á  las Cortes. Contamos ya  para este apéndice so ­
bre  mil quinientas, y  es indudable que  podemos contar 
con muchas mas si tienen algunos corresponsales la acti­
vidad que en otra ocasión han desplegado. Tal vez asi 
logremos activar algún tanto la resolución de este ne­
gocio.
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SECCION DE CIENCIAS.

C E O G  R A F I A .

LECCION IX .

(Continuncifín).

- Todos los estados soberanos del im perio  germ ánico se r e d u .  
cen  á tre s  clases, ó colegios. E l p rim er colegio es el d« los 
nueve electores, de los cuales hay  tres  eclesiásticos, que sou 
los arzobispos de  M aguncias, T réveris y  Colonia; y seis secu­
la res  flue s o n  e l  r e y  d e  B ohem ia, el duque do B aviera, el de
Saioiiia, el m arques de B randeburgo (hoy rey  de Prusia); e l 
conde Palatino del Bhin y el duque de  H aiiover. H allábanse 
reunidos en  u n  m ism o soberano los dos electorados de Baviera 
V del Rliiii, V el rey  de Bohem ia e ra  el em perador; po r lo cual 
no  hab ia  rigOTOsamcnte m as que cuatro electores seculares. 
E l segundo colegio es el de los p rincipes, de los cuales unos 
son prelados, y otros seculares; y el te rce r colegio se com po­
ne  de  d iferentes condes y otros títulos d e l sacro rom ano Im pe­
rio  de algunos eclesiásticos, y de las ciudades im periales: Lo; 
votos de  los tres colegios se acercan  al núm ero  de trescien tos; 
y todos son adm itidos en  la d ieta  ó jun ta  general y suprem a 
del im perio que se ce leb ra  en Ratisbona.

E l rey  de P rusia  gobierna sus estados como m onarca abso­
lu to ; y posee el re ino  de  P ru sia , cuya capital es Konigsberg; el 
electorado de B raiidem burgo, su capital B erlín; la Silesia, su 
capital Breslau; y  oli-as d iferentes provincias, algunas de las 
cuales son parte  del re ino  de  Polonia c o m o  tam bién lo es la 

m ism a P rusia .
Do las m uchas y g randes ciudades que tiene A lem ania, solo
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nom brarem os por imiy prim cipales, adem as de las que ya que­
dan citadas como eapitales, las de F rancfort y  N urem berg .e n

™ Leipsick en la jo -
H tyde berg  en el Palalm ado d e l R hin ; ü lm  en Suabia; Colo-

m, en  el electorado de esto nom bre; A qulsgran ó A ix-la-Cha

de s l T  H , “  pertenecien te  al re y
de Suecia, H am burgo, Rostock, B rém en y Lubeck ciudades

Z X r t T  A le L n ia  posee

L n í e  Ciudades de  A lem ania hay
eran d es  universidades, siendo las m as afam adas d e L e is ic k y

P o r Z s  f r o n Z ' ’*'
■ll em ner H ^ “ cidenlales con A lem ania, pertenecen  hoy

de  IT e Z n l ® " T  ®omo p a rte
i m o t r ^ n  ú ®'®®‘°re s  del
m perio. B .videse Bohem ia en tres  g randes provincias: la Bohe­

m ia propiam ente llam ada asi, la  M oravia y la Silesia- pero va

poder del rey  de Prusia . La ciudad capital de Bohem ia es P ra­
ga; y d e  M oravia lo e ra  Olmiitz: pero  ya lo es B rinn.

rem o de  H ungría , hoy pertenecien te  al im perio  de A us-

V H ú Z t  f  ™  ' “P'’™ '’’ P rcsburgo ,
cinado de  T  T ’ y ®»“ P rondeel gran p r in -
^ p a d o  de  Transilvam a, su capital H erm anstat, y  la Iliria hún-

Daím acta en ía m r t e V “  Esclavonia, Croiiacia y
H ungría . incorporada al re ino  de

V d e  y  ®®nfi“ ontes

El te rreno , tan to  po r su calidad, co m o p o r los m uchos rios qué
le  bauan , en pocas p a rte s  d e ja d e  s e r  fértil; y en casi todas lo 
es de  bosques y  pastos.

c a td h c a .la  lu terana, la 
calvinista que llam an reform ada; y  o tras. Hay estados en que
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dom ina la católica, como en  los quo pertenecen  á la casa de 
A ustria, y  asim ism o en Baviera y en  los electorados eclesiás­
ticos. E n  otros, como en Franconia, Suabia y  am bas Sajornas 
son pocos los católicos y abundan  los lu teranos. E n  B erlín . 
H am burgo y  otras ciudades se to le ran  los judíos.

La lengua alem ana, tudesca ó teutónica se hab la  en toda  la 
A lem ania con algunas d iíerencias de dialectos. E s len g u a  m a ­
dre  y  an tiquísim a, de la cual se derivan  m uchos idiom as do  
Europa como cl holandés, el flam enco, el ing lés , e l d in a m a r- 
•qués, el sueco, etc. En H ungría se habla el h ú n g a ro , lengua 
propia de  aquel pais.

LECCION XIII.

—  383 —  ^

Descripción de los Paises-bajos inclusa la república de H olanda.

Dan el nom bre de Paises-B ajos á todos los te rr ito rio s  com ­
prendidos en tre  el Occéano, A lem ania y F rancia, a l no rte  de 
esta y al ponien te de aquella; y  se dividen en. Paises-Bajos 
franceses, Paises-Bajos austríacos, y  Paises-B ajos holandeses. 
■El principal rio  que corro por estos últim os es el R h in , y  po r los 
(los prim eros el Meusa. el E scaut y el Sam bra. Los Paises-B ajog 
franceses, cuya capital es Lila, el Cam bresis, su capital C ara- 
b rá i Henao francés, su capital Valencienes, y  el condado  de 
A rtois cuya capital es A rras, provincias de  que ya hem os he­
cho m ención en la descripción de  F rancia .

Los Paises-B ajos austríacos, cuya estension se regu la  s e r  de 
sesenta y  dos leguas de largo , y ve in te  y  cinco de  ancho , con­
tienen  nueve territo rios, que  son: el ducado de B ravan te , su 
capital B ruselas, corte hoy del nuevo reino de Bélgica; el con­
dado  de  F landes, en la parte  que  pertenece  á d icha  casa, su 
capital Gante: el condado de  Henáo austríaco, cuya cap ita l es 
Mons; el ducado  de N am ur, su capital N am ur: el ducado  de 
L im burgo, á qu ien  da nom bre su cap ital llam ada así: el d uca­
do de  Lugém burgo, euya m ayor p a rte  es austríaca, su .cap ita l 
Lugéraburgo; el ducado de  G ü é ld re s , en que el em perador
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posee á Ruremoncla, perteneciendo  lo restan te  á los holande­
ses, y al rey de  P rusia , dueño de  la  c iudad capital y plaza 
lu c rte  de Güeldres; el señorío de Malinas, su cap ita l Malinas? 
V el m arquesado de A m béres, po r otro nom bre A n tu e rp ia . 
Ademas de las ciudades aquí m encionadas son m uy principa­
les en  B ravante la do Lovaina, célebre por su un iversidad ; y 
en  F landes las de C urtrái, B rujas, T urnay , Ip res y los puertos 
d e  O steiide, L ie u p o rt y D unquerque, de los cuales los dos 
prim eros pertenecen  á la casa de A ustria.

Estos varios distritos -poseídos po r austríacos y franceses es 
d istinguen con el nom bre Paises-bajos católicos. Los que están 
en poder de la república  de Holanda se divide n  Qn siete  p ro ­
vincias, que agregadas á las nueve católicas ya re fe ridas, á que 
Se añade ol A rtóis perteneciente á la F rancia , fo rm an  los esta 
dos que com unm ente llam an las d iez y siete provincias de los 
Paises-bajos.

Las s ie te  provincias unidas de los estados generales, ó de 
H olanda, cuya extensión es seten ta  y cinco leguas de largo, 
y tre in ta  y ocho de  ancho , son el condado de  Zelanda, com ­
puesto de siete  islas, su capital M idelburgo; el condado de 
H olanda, cuyas principales c iudades son la H aya, en  donde 
se  ce leb ran  las jun tas  de los estados generales y res id en  los 
m inistros estrangeros, y A m sterdam , uno de  los p rim ero s  
puertos com erciantes de E uropa; el señorío de  U trecht, con 
*5ii cap ital de  este m ism o nom bre, situada á orillas de  un  bra­
zo d e l R hin; el ducado^de G üeldres, dividido en tres  can to ­
nes ó territo rios, á los cuales dan  nom bre las c iudades de N i- 
m ega, A rnhem  y Z utphen; el señorío  deG ron inga, con s u c a -  

ital del p ropio  nom bre; y  la Frisia occidental, su capital L e u - 
d em .

(Se continuará.) 

MADRID:— 1866:
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p r c n t a  á  c a r g o  d e  D ,  J .  C ó m p a ñ e l^
calle de Isabel la Católica, núm. 4, dupdo.
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